
86m* 263» Jueves 23 de Abril de 1885^ 38 edntsi de peseta!

îOolctin O^ ©fuwi

BE LA PROVINCIA CORDOBA.
Las leyes j las dlsposielooes del Gobier

no son obligatorias para la eapltal de pro- 
«Ineia desde «ae se pablleaa oaelalmente 
sa ella» y desde castro dias descaes para los 
Noaras pueblos de la aslsosa proTlnela. (Ley 
*® * de NoTtembre de 18*9.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesenCórdobt. Ptai. S Id. fuere.» A
Trimestre td.. . . 8'25 » 11‘it
Seis id........................ 10*60 » mo
Unafio...................... S3 >46

Se publica tedet lo» dias ese^ío los Domififfos.

Las leyes, árdenes y saanetos q(ue se otas 
dea pablisar ea loa sBoletlaes oficiales» se 
baa de ressltlr al Gefe politico respectivo» 
por cayo coodacto se pasarda a los editores 
de los meaeloaadoa periódicos. (Ordeaes de 
« de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Núm. 795.

pmineial de Córdoba.

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Abril de 1884 á 1885.

distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
“iiligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
^Bfonne á lo prevenido en el artíoulo 37 de la ley de 20 de Setiembre 

1865 y al 03 del reglamento para su ejecución, aprobada por la Cornil 
**oa provincial en 15 de dicho mes.

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital de Agudos.

Víveres 8366 66
Botica 1666 66
Camas 16000 »
Pacoltativos 1625 >
Practicantes 1852 82
Empleados 1494 69
Cargas 141 07
Culto 112 50
Generales 1700 >
Resultas 52484 44 85443 84

Hospital de Crónicos,

Víveres 4183 33
Botica 583 33
Camas 4000 >
facultativos 604 16
Bracticantes 984 33
Empleados 432 19
Cargas 428 75
Culto 87 50
Generales 603 33
Resultas 60909 55 72821 47

Casa Socorro-Hospicio.

Víveres 11825 >
Botica 191 66
Camas »
facultativos 187 60
Sirvientes 711 50
Empleados 786 36
Cátedras 629 16

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Gastos reproductivos 18450 »
Cargas 1058 88
Culto 107 50
Generales 25787 50
Resultas 72020 79 131755 85

Casa Central de Expósitos.

Víveres 4041 63
Botica 208 33
Camas 12000 .
Facultativos 375 »
Sirvientes 6455 66
Empleados 473 86
Cátedras 237 33
Cargas 209 14
Culto 96 83
Generales 937 50
Resultas 42327 29 67361 47

Tota!. 357332 63

í En Córdoba A15 de Abril de 1885—El Interventor, Tomis Rece re- 
1 do de Obregón.—V.' B.”; El Presidente, Conde.

’ Nóin.8í7.
■ Administración de Propie

dades é Impuestos de la 
provincia de Córdoba.

A los «eCorea Alcaldes.

Circular.
Loa a ítorea Alcaldes remitirán 

á esta Administración, antas que fl- 
naliea al aetual ejercicio, certificado 
dal acuerdo que el Ayuntamiento 

» tome sobre el recargo munioipal qua 
| Ia ley autorixa imponer á las cédulas 
1 personales correspondientes al pró* 
| Ximo año económico.
K Tambien remitirán copia de los 
^ resúmeoea expresivos del número de

ambos sexos obligados á obtener eá- 
dulis personales, según previenen 
los artículos 28 al 30 de la vigente 
instruocion.

Córdoba S3 de Abril de 1885.— 
Javier Sarga.

iiiiSTiniims.
Núm. 748.

Alcaldía constitucional 
de Blaxquez.

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el an»
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tenor trimeake qud tifió eu 31 de 
Marzo último.

(Cenüîueion,) 
Ordinaria del día 1.“ da Lebrero.

Conocer el retraso que se ohaerva 
en recibir loa «Boletinea oficiales.»

Acordar la distribución é inver
sion de fondo? manicipalea para el 
mes que hoy da principio, segan 
dispone el art 155 de la vigente ley.

Ordinaria del día 8.
Dar nn plazo de treinta días á les 

vecinos y hacendados fcralteros, pa
ra qae freaonten en la Secretaría de 
eete Ajantamiento relaciones dnpli- 
cadcs de las atteraciones qae deban 
sofrir en la riqueza territorial, para 
proceder desde luego á la formación 
del Biióndíco al amillarímiento para 
1888'4'««.-

Proceder d la cobranza del tercer 
trimntrd del reparto de consumos 
del aatoal año, dentro del plazo de 
tres días.

Ordenar el pago de contingenta 
del pósito, correapondieute al alo do 
188( á 82 según se reclama por el 
Sr. Gobernador civil.

Ordinaria del día 15,
Que se dé principio sin pérdida 

de tiempo per la ComUion especial 
i la formación del proyecto del pre
supuesto ordinario que ha de rogir 
en el de 1885-86,

Ordinaria del día 22,
Acordar la distribución é inver

sion de fondos para el próximo mes 
de Marzo, conforme é lo dispuesto en 
el art. 155 de la ley municipal.

Ordinaria del día 1.* de Marzo,
Aprobar el proyecto del preau- 

pursto ordinaria que ha de regir en 
el económico de 1883 à 86 presenta
do por la Comisión respectiva y pré
vis censura del Sr, Regidor Síndico, 
para cuyo efecto yen cumplimiento 1 
al art 146 de la ley municipal, ex- ■ 
póngastí al público en calidad de , 
agravios por término de quince dias. ,

Ordinaria del día 8. i
Conocer de la circular del señor 

Gobernador civil inserta en el tBole* 
tin cficiab de26 d«l pasado, referen
te al señalamiento de los días en que 
ha de tenér lugar la entrega en cu
po de mozos correspondientes al 
reemplace, AAtualí «si-como de otra 
del Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, subre la documen
tación y demás prevenciones necesa
rias para verificar dicha entrega, or
do náudWS^'iííié'íjóí'lá Secretaria se 
proceda sin levantar mano á enm- 
plimeñfar este servicio.

QiAdr.r enterados del cupo da sol
dados que hk correspondido à este 
pueblo en el actual reemplazo.

‘“Ordinaria del día 13.
Nombrar comisionado de este 

AyunUmionto para quo lleve á eíao- 
to la entrega del cupo de soldados 
que ha correspondido á este pueblo 
en la ceja provincial, ai concejal don 
Antonio Heras Serensreomo persona 
que reúne las condiqipeea preveni

1

das por la ley, deaignándote la can- ! 
tidad de 32 petrétos 30 céntimos, p»- 1 
ra satiafacer los. gaatoa de comisión 1 
y pinses los que se librarán del ca
pitulo de gastos de quintis. ’

Ordinaria del die 22. ,
Manifestar al Sr. Adminiátrodor 

de Oontribacioaes y Rentas, en 
cummpli miento ávu circular de 10 
del actual, que no existe en esta 
Alcaldía expediente alguno de apre
mio de segundo grado, seguido con
tra los oiorusos por la contribución 
territorial, industrial y sal y si algu
nos se han presentado por al recen- 
dador, no se les ha dado el curso 
debido, á unes por haber hecho efec
tivas sos cuotas en los trimestres su
cesivos. y à otras se lea ha dado la 
corresponaiente tramitaoion, exis
tiendo an poder del recaudador.

Verificar el ingreso en la Admi- 
ciatracion de Propiedades ó Impues
tos del importe de las cédulas perso
nales que se han reperd ido fasata 28 
de Febrero pasado.

Ordinaria del día 29.
Coateer del reanltado tenido ante 

la ComiBion provincial, la entrega 
dtl cupo de aoldados que ha corres
pondido en el actual reemplazo.

Acordar la distribución é inver
sion de fondos municipales para el 
proximo mes de Abril.

Que terminado el actual trimestre 
ae saquen los extractos de les acuer
dos tomados durante el mismo, para 
su pnblicaoion en el «Boletín ofi
cial.*

Blázquez á de Abril de 1885,— El 
Alcalde, José Camacho, —El Secre
tario, Juan José Rueda.

Núm. 832. 
Alcaldía constitucional 

de Cabra.

D. Francisco Moreno y Blancas, Al
calde constitucional de esta cía- 
dad.
Hago saber: que aprobado por es

te Ayuntamiento, prévis censura del 
Sr. Rugidor Siadico, el proyecto fiel 
prs3apae3to adicional qae ha de re
fundirás en el ordinario del aotual 
egercioio «cocÓmico, ha acordado 
«xponerlo al públioo en esta Secre
taría municipal por el término de los 
quince días qae marca el art. 146 de 
la vigente ley, á fin de que ex«mí- 
nado pwhwTecinoB puedatradncir- 
se las rAglamsclones que eonceptúsa 
oportunas.

Cabra 18 de Abril de 1885.—Fran- 
cíjeoMoreno Blancas.—Por monjía- 
do de 3. S., ëaïcfomoro Monteya, Se
cretario*

jüZGAÜtó

Núm. 704.

Juzgado do primara instan' 
da da Hinojos?.

Don Juan Degollado Tocador y Fe
rez, Escribano de actuaciones de 
esto Juzgado.
Certifico: que en los autos sobra

tercería de dominio, de que se ha- | casa por el Procurador don Anto- ’ 
rá esprasion, se ha dictado la si- 5 aro Murillo á nombre do don Frau-
guiente cisco Muñoz Aguilar, vecino de es-

Sentoncía. Ea. la vijla de Ilino- , 
josé del Duquéí' veinta y seis de l

!

Marzo de mil 'óclioóientos ochenta 
y ciuco, el señor don Rigoberto 
Garoin Blanco, Juez de primera 
instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto estos autos se
guidos entra partes do I i una co
mo actor el Procurador de este Juz
gado don Antonio Mu vil o y Rubio 
en nombre y representación de don 
Francisco Muñoz y Aguilar, da es
tos vecinos, y de la otra el Minis
terio fiscal, y en rebeldía da don 
Francisco Anton Lázaro y María 
Antonia Jurado, sobra tercería de 
dominio do una casa sita en esta 
pob'aoion á la calle de la Plaza,' 

1 marcada con el número doce, que 
! fué embargada al Anton en causa 
* por homicidio en la poj;sona de Ni- j
1 colás González Jurado; y .
1 Resultando: que ea la cansú

f
que se siguió en este Juzgado en el
año de mil ochocientos setenta y ? coitos en el Registro de la propie 

í dad los testimonios de adjudicacióncinco, contra don Francisco Anton
Lázaro, por homicidio' de Nicolás T R® otorgllá favor del don Francisco 
Gonzalez Jurado, en virtud de auto \ Mnñpz, ante el Notario don Felipa 

de trece de Junio del mismo año 
se ha embargado en dK2^ y siete 
del mismo una casa sita ea la 'da
lle de la Plaza do es*a viPa, seña
lada con el número doce, habiéado- 
se denegado por d Registrador de 
15 propiedad en veinte y uno de 
dicho, inca la, auptacíon del embar
go por aparecer dicha finca iatcri- 
ta á nombre de Ana Molero Caba
llero, y habiendo sida declarado 
solvente el procesado don Francis
co Anton Lázaro, por auto de este 
Juzgado de veinte y dos de Octu
bre de dicho eño, que fué confir
mado por tá Sala cielo criminal Je 
la Audiencia del Territorio en su 
sentencia de siete de Mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.

Resultando: que por escritura 
pública otorgada eu esta villa en 
echo de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco, ante el Notario 
don Fe ipe Vigara y Gómez, don 
Manuel Molero y Juan de los Reyes 
Torrico, como herederos respecti
vamente de Ana Moloro y Antonio 
Torrico, ven'ieron á den Francis
co de Paula Muñoz AguiUr la an
tedicha casa por el precio de dos 
mil ochocientas setenta y cinco pe
setas, que confesaron haber reci
bido del comprador en moneda oor- 
riente de oro y p'ata, cuyo docu
mento fuó inscrito en el Registro 
de la propiedad de esto partido, se
gún nota estampada por el Regis
trador al final de aque', en nueve de 
Agosto de referido año.

Resultando: que en trece de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y siete se dedujo demanda do terce
ría de dominio de la menoiouada

i 
t

!

ta villa, en la que alegando como 
hechos que en el mes de Marzo de 
mil ochoeioutos setenta y cinco se 
vendió á su representado por don 
Manuel Melero y Juan de los Reyes 
Torrico, hereJevos do Ana Molero 
y Antonio Torrico, esposo de esta, 
la o^isa sita ea la uálle de la Plaza 
do esta villa, señalada con el nú
mero doce, si bien el contrato fuó. 
verbal, pero con la condición de rc- 
ducii'se á escritura pública tan 
pronto como se formalizaran las 
particiones que saes’aban formando 
de la herencia de los dos últimos, 
que el precio de la venta fué el de 
dos mil ochocientas setenta y cinco 
pesótas; que fueron entregadas por 
don Francisco Muñoz á los vende
dores en varias ocasiones, unas por 
sí y otras por mandato suyo por

1 personas que teaian coa óí cuantas 
pendientes; que conolaidas que fue
ron tas referidea particiones é ¡as-

♦

1 Vigara, en ocho do Agosto de mil 
ocho ci en tps setenta y cinco, la es- 

' critura desque queda hecho mérito 
Í anteriormente; que en el embargo 

hecho al comerciante don Francis
co Anton en la mencionada causa 
de homicidio, fué incluida la casa 

• ya deslindada, sin más razón que 
tenar aquel su comercio en ella, me- 

, dianto un contrato da arrenda- 
! miento: y exponiendo corno funda- 
i meatos de derecho que los títulos 
' traslativos de bienes inmuebles es- 
• tán sujetos á inscripción, y verifl- 
' cada esta surtes efecto jlpsde sn 

fecha contra tercero y aun contra 

1

1

i

tos acreedores singularmente pri
vilegiados por la legi^aoioo co
mún, y que por tanto entre dos 
compradores da un mismo inmue
ble debe ser preferido el qua antes 
haya inscrito su derecho; concluía 
pidiendo que en definitiva se de
cretara el alzamiento del embargo 
de la casa objeto de la tercería, con 
devolución de las rentas produci
das desde su embargo.

Resultando*, que conferido tras
lado do la anterior demanda al 
Ministerio fiscal, ai procesado don 
Francisco Anton Lázaro y á la 
ofendida en dicha causa María An
tonia Jurado Muri lo, madre del fi
nado Nicolás Gonzalez Jurado, se 
sustanció solamente con el prime
ro por haber sido declarados en re
beldía las otras dos partes.

Resultando: que el Promotor 
fiscal en su contestación á la de
manda de ocho da Abril da mil 
ochocientos oíbenta, pidió que se 
desestimara cquella en todas sus 
partes, con las costas at deman
dante, y se anotara preventiva- 
mente en el Registro, fundándose 
en el hecho que queda referido del 
embargo de la casa en cuestión,
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llevado á cabo en la moncionaJa 
causa contra don Francisco Anton 
Lízaro, y en que de las declaracio
nes de seis testigos intachables, 
prestadas en la pieza de responsa
bilidad civil de aquella, resultaba 
probado que el mencionado inmue
ble fné vendido ai procesado Antón 
Lázaro en Enero de mil ochocien
tos setenta y cinco, por los herede
ros de Ana Molero y Antonio Torri
co, ó sea con anterioridad á Ia fecha 
en que se otorgó la escritura men
cionada; y alegando como funda
mentos de derecho, quo perfeccio
nándose el contrato de compra
venta por el simple consenti míen* 
to de las partes en cuanto á la cosa 
y el precio, el Anton Lázaro ad
quirió el dominio de la casa por la 
venta que aj 1$ hizo en Enero di
cho, ein que por no haberse pacta
do fuese necesario el otorgamien
to de escritura pública; que la ven
ta verificada á don Francisco Mu- 
fioz era nula por figurar como ven- 
áedorea personas á quienes no per
tenecía la finca objeto da la enage- 
h^oion, sin que pudiera dar la va- 
t'^iez la inscripción en el Registro, 
conforme ai artículo treinta y cua
tro de la Ley hipotecaria; y que 
^on en el supuesto contrario esta 
®2fÍUuJa venta seria nula por ha- 
t>«r8e verificado en una épooa çn 
9úe se hallaba embargada al Lá- 
^^ro la casa en la causa que se le 
^8u¡a, debiendo considerarse, por 
t“úto, como realizada en fraude de 
®3 acreedores, siendo cómplice en 

^t Diiamo el demandante por haber 
presenciado la venta de la misma 
®^®á al Anton Lázaro.

Resultando: que el demandante 
®® su rópliea insistió en lo espre- 
®®^o en la demanda, afiadiendo quo 
Pcsteriormente á doña Ana Molero 

^^ebaHero, solo don Manuel Mo- 
®*^ y Juan Torrico habían sido loa 

’’Defies de la casa objeto do la ter- 
y habían estado en posesión 

”® ®lla hasta que la enagenaron al 
^®Diandante; que según lea srtícu- 

® treinta y seis y treinta y ocho 
® ¡a Ley hipotecaria, no pueden 

^Dularse ni resoindirse los contra- 
°® en perjuicio de quien haya ins- 

°’^*to au derecho en el Registro, 
^’’Dque la cosa hubiera sido vendi- 

bta veces; que en la compra- 
®Dla el dominio de lo vendido no 
® traafiere sino por la tradición; 

^’’6 la escritura otorgada ante don 
Dupe Vigara es perfectamente vá- 

^®» y que según el artículo trein- 
y cuatro do la indicada ley, no 

® pueden invalidar los actos y 
®Dtratu8 que se ejecuten ú otor- 

, ®n por persona que en el Regis- 
Dparezca con derecho para ello, 

la ^^8’^’tfin'io: que conferido tras-
D para dúplica al Ministerio fis- 

jf » ee pretendió por el mismo en 
’^ihta de Agosto de mil ochocien

tos ochenta y tres que se suspen
diera el curso de este pleito por 
haber entablado en la misma facha 
querella contra don Francisco Mu
ñoz, don Manual Molero y Juan 
Torrico, y seguida por todos sus 
trámites se dictó en ella por este 
Juzgado, en veinte y dos de Enaro 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro, auto de sobreseimiento libre 
por no constituir de íto los hechos 
ejecutados por los procesados, que 
fué confirmado por otro de veinte 
y sais de Febrero siguiente, de la 
Sala de lo criminal de Ia Audiencia 
del Territorio.

Resultando: que en virtud de 
dicho sobreseimiento, á instancia 
del Procurador Murillo se dictó 
providencia en dos del corriente 
alzando la suspension que se acor
dó en estos autos, mandándoee al 
mismo tiempo que se entregaran 
estos autos para dúplica al Minis
terio Fiscal, el que en escrito de 
cinco del actual pidió que se acce
diese al alzamiento del embargo 
solicitado en la demanda, y se can
celara la anotación preventiva de 
la misma si se hubiese entendido en 
el Registro, fundándnse para ello 
en que los hechos consignados por 
el Promotor Fiscal en su contesta
ción habían sufrido notable altera
ción á consecuencia del auto de so
breseimiento libre de que queda 
hecho mérito, por el que se declaró 
que no se habia cometido delito de 
falsedad por los procesados don 
Francisco Muñoz, don Manuel Mo- 
leroy Juan Torrico en el otorga- 

; miento de la expresada escritura 
i de corn pra-venta.
1 Resultando: que á instancia del 
, demandante se acordó por provi- 
. dencia de veintiuno de Agosto de 

mil ochocientos setenta y siete, 
que corriera unido á este pleito, 

j bajo cuerda, el ramo de embargo 
; de bienes practicado al preceeudo 
: don Francisco Anton Lázaro en la 
j causa por homicidio, de que queda 

hecho mérito; en cuyo ramo obran 
las declaraciones de los herederos

1 de Ana Molero y Antonio Torrico, 
, y de los testigos María Antonia 

Jurado, Gumersindo Gómez y Agua- 
tin Luna, sobre la venta de la ca- 
sa objeto de ¡a tercería, hecha por

; dichos herederos á don Francisco 
1 Anton Lázaro, á que se refiere el
1 Promoter Fiscs! en su con testa- 
, cion A la demanda.
j Resultando: que habiendo soli- 

j citado el demandante en su escrito 
de réplica el recibimiento á prueba 
de estos autos, y habiendo renun
ciado la misma el representante 

j del Ministerio Fiscal en el suyo de 
i dúplica, se citó á las partes para 
. la vista de este incidente, y en ella 
1 convinieron ambas que se fallara 
1 definitivamente este pleito sin ne

cesidad de prueba, por lo que se 
acordó en once del corriente traer

118 autos í la vista con citación de 
las partes para sentencia.

Considerandu: que la escritura 
otorgada en esta villa ante el No
tario don Felipe Vigara y Gómez 
en ocho de Agosto da mil ochocien
tos setenta y cinco, no adolece del 
vicio de nulidad alegada por el Pro
moter Fiscal en su contestación á 
la demanda, aún en el supuesto de 
darse por probada la venta que ale
ga el mismo, hecha en el mes de 

' Euero del mismo año por los here
deros de Ana Molero al demandado 
don Francisco Anton Lázaro, su
puesto que la ley oincaenta dal tí
tulo quinto de la Partida quinta 
reconoce la validez de la segunda 
venta de una misma cosa y esta
blece las condiciones para detre- 
minar cual de los c impradores ha 
de ser el dueño de la cosa enage- 
nada.

Consideraudo: que tampoco 
puede coBsíderarse nula la misma 

1 CBcritura por alguna simulación 
! que hubiera tenido lugar en su 
1 otorgamiento, supuesto que por el 

auto de sobreseimiento libre de que 
j antes se ha hecho mérito, se decla

ró que no habían cometido falsedad 
alguna en dicho documento los 
otorgantes D. Manuel Molero, Juan 
de los Reyes Torrico y D. Francisco 
Mufioz, sin que se haya alegado por 
la parte demaudada ninguna otra 
simulación en el contrato de com
pra venta consignado en la sen- 

j tencia.

Considerando: que según el ar- 
i ííoulo treinta y sais de la ley hipo- 
Í tecaria, las acciones rescisorias y 

! resolutorias no se darán contra ter- 
1 cero que tenga incritos los títulos 

de sus respactívoa derechos confor
me á lo prevenido en la misma ley, 
esceptuándose solamente las que 

1 deben,ser origen ácausas que cons- 
i ten esplícítamente en el Registro, 

y á Ias verificadas en fraude de los 
1 acreedores cuando la enagenacion 

• haya sido hecha por título gratui- 
{ to, ó cuando el tercero haya sido 

■ cómplice en el fraude.
Considerando: que según doc- 

1 trina citada por el Tribunal Sapro- 
| mo en su sentencia de once de Fe- 
, brero de mil ochocientos setenta y 
' cinco, para que los acreedores pue- 
- dan tener el derecho de revocar las 
! enagenaciones hechas por aas deu- 
| dores, conforme á la ley sétima, 

título quince. Partida quinta, es 
indispensable entre otras condicio
nes que la enagenacion fraudulen
ta sea de todos los bienes de los 
deudores ó de parte de ellos si con 

i los restantes no les quedase lo sufi- 

j ciento para satisfacer sus deudas; 
es decir, que no solo hayan tenido 
les deudores la intônci./n de defrau- 

J dar á los acreedores, sino que ada- 
j más haya tenido lugar la defrau

dación por haberse constituido en

iasolvenoia por la enagenacion de 
todos sus bienes, ó de parte de ellos, 
si loa que le quedan son insuficien
tes para cubrir sus deudas.

Considerando: que haciendo 
aplicación de la doctrina expuesta 

, inmediatamente antes, aun en el 
: supuesto de estimar probada la 
7 venta alegada por el Promotor fis- 
. cal, hecha por los herederos de Ana 

Molero á Francisco Antón Lázaro 
en Enero de mil ochocientos seten- 

, ta y cinco, y considerar por Unto 
> subrogada á la Hacienda y demás 

interesados en las costas y en la 
. responsabilidad civil en la mencio- 
■ nada causa, en el derecho que pu- 
; diera tener el Antón Lázaro sobre 
¿ la cesa en cuestión en virtud del 
; embargo que se practicó en la mis- 
' ma, es lo cierto que no podría in- 
; validarse la venta posterior de la 

misma casa consignada en la es- 
’ critura de ocho de Agosto porque 

t se hubiera esta verificado en frau- 
1 de del acreedor Anton Lázaro ó de 
i los subrogados en su derecho con- 

tra dichos herederos, supuesto que 
1 según la doctrina expuesta en el 
j anterior considerando, seria preci- 
i 80 demostrar para que prosperara 
« la acción de rescision de la venta 
1 consignada en la escritura por ha- 

1 bar sido verificada en fraude de los 
’ acreedores, que los vendedoras don 

Manuel Molero y Juan Torrico no 
tenían mas bienes que la ex presada 
casa ó que no les quedaron eufi- 
cíentes despues de dicha venta pa
ra responder da la obligación con
traída con don Francisco Anton 
Lázaro en el mas da Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco; cuyos 
dos estremos no se han acreditado 
por la parte demandada.

| Considerando: que esto no obs- 
Ita al derecho que pueda competir 

ádon Francisco Anton Lázaro, y 
en su nombre á los interesados en 
las costas y responsabilidad civil 
en la mencionada causa, contra los 
herederos de Ana Molero y Anto
nio Torrico, para ejercitar contra 
ellos la indemnización de daños y 
perjuicios por la venta que alega el 
Ministerio Fiscal, tuvo lugar en 
Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco, conforma á lo dispuesto en 
el pánafo último del artículo trein* 
ta y ocho da la ley hipotecaria.

Considerando en virtud de lo 
expuesto anteriormente, que no 
adoleciendo da vicio alguno de nu
lidad el contrato consignado en la 
escritura pública presentada con 
la demanda, ni habiendo sido ve
rificado en fraude de los supues
tos acreedores de que antes se hizo 
mención, no tiene aplicación al ca
so presente el artículo treinta y 
tres da la ley hipotecaria, y en 
cambio la tiene rigorosa el treinta 
y seis de la misma ley; no pudien
do por tanto invalidarse aquel con- 
trato por las escepcíones alegadas
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por ediotos y en el «Bedetiu oficial» 
de la provincia, conforme al articulo 
mil ciento noventa de la ley de en- 
juiciameuto civil de claco de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
cinco.

Pues asi por esta mi sentencia, 
definitivimente juzgando, sin hacer 
expresa oondenucion de costas, lo 
prounneio, mando y firmo.—Rigo
berto 0, Blanco.

Publicación, Leída y publicada 
fué la antarior sen too cía por el señor 
D. Rigoberto Garcia Blanco y Rome
ro, Juez de primera instancia de este 
partido, catando celebrando audien
cia pública el dia de hoy.

Hinojosa veinte y seis de Marso 
de md ochooientee ochenta y cinco. 
— Ante mi, Juan Degollado.

Lo inserto corresponde i la letra 
con au original à que me remito. Y 
cumpliendo eon lo mandado y pata 
remitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á fin de que tenga lugar 
la inserción decretada en virtud á la 
lebeidia de h s demandados D. Fran
cisco Anton Ltziro y Maria Antonia 
Jurado, pongo el presente que firmo 
en Hinojosa del Duque á veinte y 
ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—El acturio, Juan 
Degollado.

Núm. 809.
Juzgado municipal 

de Espejo.

D. Eduardo Ssnehrz Valenzaela, Juez 
municipal de esta villa.
Hago saber; que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme à lo dia pu ea to «n la 
ley provisional del poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871 y 
dentro del término de quince días á 
contar desde la pubtiaacion de este 
edicto en el <Biletin oficial» de esta 
provincia.

En este Juzgado municipal hiy 
próximamente 1800 vecinos: se ce
lebran anualmente por término me
dio 25 juicios verbales: 16 actos de 
conciliación y 10 juicios de faltas: 
400 inscripciones. BI Secretario co
bra anualmente por término medio la 
cantidad de 259 pesetas.

Les aspirantes acompañarán á la 
solicitad:

1 ." Certificación de nacimiento.
2 .“ Id. de buena conducta moral. 

Esta cert ficacion deberá ser expedi
da por el Alcalde del domicilio del 
interesado.

3 .* La certificación de examen y 
aprobaoion conforma á Reglamento 
ú otros documentes que acrediten su 
aptitud para el desempeño del cargo 
ó servioios en cualquiera carrera del 
Estado.

Y pera los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto, que es 
segunda voz y de orden del Sr. Juez 
se fijan las copias autorizadas en los 
sitios de costumbre.

Espejo diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cinco,— 
Eluardo Sánchez,—Por mandado de 
S. S., Manuel Oria, Secretario inte
rino.

en este pleito, y correspomlientlo 
por coasiguiente ei dominio y po- 1 
sesión de la casa objeto de esta ter- 5 
caria al demandante don Francis- I 
ce Mufles, que tiene inscrito en el I 
Registre el título del derecho que , 
alega. I

Considerando: que al reconocer | 
el dominio del demandan teen la ca- | 
sa y decretar por consiguiente el j 
alzamiento del embargo que se 11a- | 
TÓ á efecto en la antedicha casa, i 
solo deben devolvérsaie laa rentas 1 
producidas por el inmueble desde * 
la fecha de la inscripción de’ título, | 
que es precisamente el acto de don- j 
de arranca el derecho alegado en la Î 
demanda contra tareeros, sin que j 
por otra parte le haya intentado Í 
siquiera por el don Francisco Mu- ( 
ñoz probar el estromo de su de- | 
manda, de que la casa le fué ven- | 
dida solo verbalmente en Marzo de ( 
mil ochocientos setenta y cinco; y ! 
todo ello sin perjuicio de la acción i 

que pueda competir á los que ten- j 
gen derecho á la persepcion de di- J 
ches rentas desde el embargo has
ta la fecha de la inscripción.

Considerando: que si bien no 
consta en autos que se anotara pre- 
ventivamente la demanda objeto 
de este pleito, sí aparece que se 
acordó.la anotación á instancia fis- 
cal y se libraron les mandamien
tos, siendo procedente por tanto 
acordar la cancelación solicitada 
por dicho Ministerio en su duplica, 
por si hubiera tenido lugar aque
lla, conforme á lo dispuesto en el 
artículo ochenta y tres de Ia ley 
hipotecaria.

Vistas las dispoeicíones que que
dan citadas; Fallo. Qie debo de
clarar y declaro que la cisa número 
doce de la calle do li Plaza de esta 
villa, pertanene en propiedad y po
sesión al demandante D. Franci-^co 
de Paula Muñoz y Aguilar, y quo de
bo condenar y condeno á los demen- i 
dados i que la dejen i la libre dispo
sición de aquel, mandando en su 
conaecaenaia que se alce el embargo 
que de ella se hizo en la causa segai- 
da contra D, Franoisco Aston Láza
ro por homicidio, y que se entreguen 
al demandante loa productos de la 
misma desde la fecha de la inscrip
ción de la escritura de ocho de Agos' 
to de mil ochocientos setenta y cin
co. Libread mandamiento por dupli
cado al Sr. Begistradur de la propie
dad de este partido para la c&ncala- 
cion de la anotación de la demanda 
si se hubiera verifica do, lié veso tes
timonio da esta sentencia al expe
diente de ejecución do la qne recayó 
en la mencionada causa contra don 
Francisco Anton, á tos efectos cor- 
respondientes; reintégrese por «i 
procurador D. Antonio Murillo en el 
papel cerreepondiente, la mitad del 
invertido en esta sentencia; y me
diante Ia rebeldía de los demandados < 
D. Francisco Anton Lázaro y Maria ' 
Antonia Jurado, i mas da notificar- * 
se en estrados, poblíquese la misma '

j

î

1
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i
I
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(
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Núm. 822, 
Juzgado da instrucción 

de Lucena.
D. Antonio Felipe de Burgos y Fui

llerat, Liceaoiado en Derecho ci
vil y canónico y Escribano del 
Juzgado de in£Írucoioa do esta 
partido.

Doy fé: que en la causa que se 
instruye en dicho Juzgado por hur
to de caballerías contra Cárlos Pe
rales Bardi y Pedro Gonzalez Gó
mez, se ha dictado sl siguiente:

D, Rafael Perez de Torras, Ahoga
do del Ilustro Colegio de ^Málaga, 
Caballero de U Real y diatiogui- 
da órden de Carlos IU, con Cruz 
de segunda ciase de la de Bene- 
ficuncia y Juez de instrucción de 
e^’de partido.
Por el presenta edicto y térmi

no de diez días, á contar desda su 
inserción ea los <Btbtînè8 oficia
les» de las provincias respectivas, 
se cita á la persona ó personas que 
se orean con derecho á un mulo 
castaño, capón, cerrado, con un 
metro y cuarenta y dos centíme
tros de alzada, sin hierro, con lu
nares blancos en el dorso do tos 
atalages, el cual fué encontrado por 
la Guardia civil del puesto de esta 
ciudad en poder de los procesados 
Cárlo ■ Perales Bardi y í'edro Gon
zalez Gómez, á fin de que dentro de 
expresado término comparezcan 
en este Juzgado á usar de su de
recho.

Dado en Lucena é diez y ocho 
de Abril da mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Rafael Perez de Tor
res.—El actua''ic, Led. Antonio F. 
de Burgos.

Lo íq. arto está conforme con su 
original á que me remito.

Y para que consta expido el 
presento en Lucena á veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Led. Antonio P. de Burgos,

Núm. 825,
Juzgado de instrucción del 

distrito de la izquierda 
de Córdoba.

i
D. Juan Martinez Borlonsbe, Juez 

do instrucción dol distrito Ue la iz
quierda da asía ciudad y en par
tido.

Por la prêtante requisitoria se ci
ta y liaras a Antonio Órdoñ-s y Ava
los, vecino que ha sido de La Carlota, 
cuyo paradero ea ignora, áfin de que 
en el término de diez dias á contar 
desda su Inserción en el periódico 
aflaceta de Madrid» y «Boletín ofi
cial da esta provincia, comparezca en 
este mí Juzgado calle S. Roque nú
mero dos, para oír los cargos que 
le resultan y prettar su declaración 
inquisitiva co la causa qua sa instru
ye en esta referido Juzgado per hur
to de nna yegua à D. Rafael Garcia 
y Garcia, vecino de Almodovar del 
Rio, previciéndota qua de no reati- 
zario la parará cl perjuicio qae haya 
lugar y será declarado rehalas y con
tumaz, Al mismo tiempo rango y an- 
cargo á todas tas autoridades de la 
nación y dependientes de la policía 
judiciai procodm á la busca y deten
ción del referido Ordóñez remitién- 
dülo á disposición de ecte Juzgado, 
si es bebido.

Dtdo en Córdoba á diez y seis de 
Abril do rail ochocientos oshont» y 
cinco.—Juan Martínez.—De orden 
de S. 3., Federico Duarte.

Núm. 817.
ARTILLERIA

Comandancia general sub iuspeo- 
cion del distrito de Andalucía.

Anuncia de vacantes.
En el Parque de Lérida nna de 

Maestro de taller de 2.* clase con el 
sueldo de 1590 pesetas. Las oposi
ciones se verificarán en la fábrica de 
Oviedo con sujección á los progra
mas que retarán de manifiesto en to
dos lo5 establecimientos del cuerpo, 
dando principio el día 20 de Junio 
próximo venidero ante la Jauta fa
cultativa de la repetida fábrida. Las 
instancias se remitirán á la Direc
ción general de Artillería pora antea 
del dia 15 del m^s antea citado,

Ei la maestranza de Sivilla una 
da maestro do Taller de 2.* olase cer
rajero con el sueldo de 1500 pesetas.

Las oposicionss se verificarán en 
la referida maestranza con sugeoion 
á los programas que estarán de ma
nifiesto en todos los establecimientos 
del cnerpo, dando principio el dia 20 
da Junio próximo venidero ante la 
Junta facultativa de la repetida 
maeat'&bzi. Lis iaitanoiaa se remi
tirán á la Direocion general de Arti- 
llaria para antes del dia 15 del moi 
antes citado.

Sevilla 21 de Abril de 1885.- 
P. 0. Ël Teniente Coronel Secreta
rio, Rafael Halcón.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En este dia han ingresado en la 
Gaja da ahorros 23.116 Rvn. por 65 
imposiciones de las cuales son nue
vas 15 y ae han satisfecho 20.154*94 
Rvn. á solicitud de 44 imponente!, 
6 de ellos por saldo.

Córdoba 19 de Abril de 1885.— 
Pot el Director, Entino Gómez,

LEYES ELEOTORALES 
de Diputados A Córtes y Senadores 
por la redacción da «El Consulter de 
los Ayuntamientos y de loa Juzga

dos municipales,!
Acaban de ponarse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 38 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadoras 
da 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, aagaidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sa precio, una peseta.
Loi pedidos al Administrador de 

«El Consultor,, plaza da la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

imp. Jol «Diario de Córdoba.»
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